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ON 
*No. 066/2014 ESCRITURA ¿HE 

Má BUodE CONSTITUCIÓN DE LA CO 

| : ANONIMA QUE SE DENOMIN E 
| | COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIG 
l SA Sá 

| CAPYTAL SUSCRITO: US$ 800,00. amooo 
/ CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1.600,00.---- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy once de Febrero 

det dos aiuil batorce; ante mi, Doctor HUMBERTO 

MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este 

Cantón, comparecen por sus propios derechos a la 

celebración de la presente Yscritura Pública de 

Constitución de Compañía Anónima las siguientes 

personas: VICTOR ANTONIO CAÑIZARES GONZALEZ, 

quien declara ser ecuatoriano, de estado civil soltero, 

mayor de edad, ejecutivo y domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil; y, HIMBER JAVIER MANTILLA TUVAY, 

quien declara ser ecuatoriano, de estado civil soltero, 

mayor de edad, ejecutivo y domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil; todos son personas capaces para 

obligarse y confralar, a quienes de conocer doy fe en 

virtud de haberme presentado sus respectivos 

documentos de identidad, y procediendo con amplia y 

eutera libertad y bien iustruidos de la naturaleza y 

resultado de esta Escritura Pública de CONSTITUCION 

DE COMPAÑÍA ANONIMA, para su otorgamiento me 

presentan la minula que dice: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO.- Eu el Registra de escrituras públicas a su 
Y . . 

NR cargo, sírvase incorporar una en la cual conste la : E 
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Constitución de Compañía que se celebra al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

esta escritura pública, por sus propios derechos, las 

siguientes personas ecuatorianas, mayores de edad y 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil, señores: 

VICTOR ANTONIO CAÑIZARES GONZALEZ, soltero, 

ejecutivo; y, HIMBER JAVIER MANTILLA TUVAY, 

soltero, ejecutivo; quienes manifiestan su voluntad de 

constituir una Compañía Anónima. CLÁUSULA 

SEGUNDA: La Compañía que por este acto se 

constituye estará regida por la Ley de Compañías, 

Código Civil, Código de Comercio y los Estatutos que a 

continuación se expresan. ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA MG COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

MIGMARIN S.A..- ARTICULO PRIMERO.- El nombre de 

la compañía será MG COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

MIGMARIN S.A..- ARTICULO SEGUNDO.- El domicilio 

principal de la compañía será en la Ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

  
Ecuador, pudiendo establecer sucursales en cualquier 

parte del país y del extranjero. ARTICULO TERCERO: 

OBJETO  ÚNICO.- La Compañía se dedicará 

exclusivamente al Transporte Comercim de Carga 

Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y 

las Disposiciones que emitan los Organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
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Operación que reciba la Compañia para la presfaciór 

A 

del servicio de transporte comercial de carga pesagdgf: 
   

serán autorizados por los compelentes organismos d 

tráusito, y no constituyen titulos de propiedad, por 

consiguiente la <wutorización que se otorga por medio de 

este organisino de tránsito no es ni en todo ni en parte 

propiedad de la operadora. Art.- La Reforma del 

Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte 

Terrestre, lo efeciuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañia cn todo lo relacionado con el 

Tránsito y Transporte Ternestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre 

esta maleria dictaren los organismos compelentes de 

Transporte Terrestre y Tráusito. Art. Si por efecto de la 

prestación del servicio deberán cumplir además normas 

de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas. ARTÍCULO CUARTO.- El plazo de 

duración de Ja compañía es de CINCUENTA AÑOS, 

contados a partir de la inscripción de esta escritura en 

el Registro Mercantil. ARTÍCULO QUINTO.- El capital 

autorizado de la compañía es de MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y 

el capital suscrito es de UCHOCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en



  

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una, numeradas del cero cero cero uno a la 

ochocientas inclusive. Los certificados provisionales 

serán suscritos ya sea por el Presidente o por el 

Gerente General. Cada acción liberada de un dólar dará 

derecho a un voto en las decisiones de la Junta 

General, las no liberadas lo darán en proporción a su 

valor pagado. ARTÍCULO SEXTO.- Para todo lo 

soncerniente a Fondo de Reserva Legal, perdida o 

destrucción de acciones, liquidaciones y todo aquello 

que estos Estatutos no expresan se estará a lo que 

dispone la Ley de Compañías. Las utilidades serán 

repartidas en proporción al valor pagado de las 

acciones. La compañia se disolverá anticipadamente en 

cualquier momento y por cualquier motivo si la Junta 

de Accionistas así lo determina. El Gerente General 

actuará como liquidador de la Compañía. ARTÍCULO 

SÉPTIMO.- La Junta General de Accionistas es el 

órgano supremo de la compañia y estará integrada por 

los accionistas de la misma legalmente convocados y 

reunidos. ARTÍCULO OCTAVO.- Las Juntas Generales 

que son Ordinarias y Extraordinarias se reunirán en el 

domicilio de da compañía. Las Juntas Generales 

Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico de la Compañía. Las Juntas 

Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier 

época del año en que fueren convocadas. ARTÍCULO 

NOVENO.- Las Juntas Generales serán convocadas por 

el Gerente General o el Presidente mediante aviso que  
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en el domicilio «de la compañia con ocho « 

anticipación por lo menos al día lijado para la r     con indicación de lagar, día, hora y objeto de la J 

ARTÍCULO DÉCIMO.- El quorum para las Juntas 

Generales será el concurrente que represente por lo y 

menos la mitad del capital pagado en Primera 

Convocatoria y con el número de accionistas presentes 

en Segunda Convocatoria, debiendo expresarse así en 

la referida convocatoria. ARTICULO DÉCIMO 

PRIMERO. Las resoluciones de las Juntas Generales se 

tomarán por mayoría de volos del capital pagado 

coneturrente a la reunión, los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la inayoría numérica. 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- Las atribuciones de la 

Junta General son las siguientes: A) Nombrar y 

remover al Presidente, y Gerente Gencral de la 

compañia, de conformidad con la Ley y señalar sus 

remuneraciones; B) Conocer y aprobar anualmente el 

Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias de 

la compañía; €) Disponer el reparto de utilidades, 

Amortización de Pérdidas y Fondo de Reserva Legal; D) 

Resolver sobre el Aumento o Disminución del capital, 

prárroga a dismintción del plazo de la compañia; E) 

Resolver sobre la Disolución anticipada de la compañía; 

F) Aulorizar a los Representantes legales para la 

enajenación o gravámenes de bienes inmuebles; y, G) 

Todas las demás atribuciones que le confiere la Ley y 

los presentes estatutos sociales. ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO.- La admúuvistración y representación legal



  

   

  

de la compañia estará a cargo del Presidente, y del 

_ Gerente General; en forma individual durarán cinco 

: años en el ejercicio de su cargo y serán elegidos por la 

Junta General de Accionistas. Las facultades de los 

administradores serán las contempladas en el artículo 

doscientos cincuenta y tres y otros de la Ley de 

Compañías. ARTICULO DÉCIMO  CUARTO.- La 

Fiscalización y control de la compañía estará a cargo de 

R Comisario elegido por la Junta General de 

Accionistas, quien tendrá las facultades y deberes que 

le concede e impone la Ley de Compañias. CLÁUSULA 

TERCERA.- El capital de la compañía ha sido 

totalmente suscrito y pagado de la siguiente manera: 

VICTOR ANTONIO CAÑIZARES GONZALEZ, ha 

suscrito setecientos noventa y dos acciones de un dólar 

cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor 

de cada una de ellas en dinero efectivo, esto es la 

cantidad de CIENTO NOVENTA Y OCHO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, HIMBER 

JAVIER MANTILLA TUVAY, ha suscrito ocho acciones 

de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por 

ciento del valor de cada una de ellas en dinero efectivo, 

esto es la cantidad de DOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Quedando cancelado 

el veinticinco por ciento del capital suscrito, conforme 

consta en el certificado de integración del banco que se 

adjunta. El saldo los accionistas se comprometen a 

pagarlo en doce meses a partir de la fecha de 

inscripción de esta Escritura en el Registro Mercantil, 

en cualquiera de las formas establecidas en la Ley. El 

 



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA GUAYAQUIL 

MOUMERO DETRÁMIE OSTIAS 

HIPO DE TRÁMITE: CONSTIUFUCIÓN 

RESERVANTE: 0913088167 ROMO LEROUX ZUNIGA LUISINA 

FECHA DE RESERVACIÓN: 98/11/2013    
PRESTNATE: 

A FIN DI AFENDER SU PFUACION PREVIA RIVISIÓN DIO NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 

QUE SU CONSULTA PARA RESFBVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA IENIDO EJ, SIGUIENTE 

RESULFADO: 

NOMBRE PIRLOPUES 10: MO COMPAÑÍA DL 1ARANSPOR IL MIUMARIN S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERSA: 7577035 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN ST ELIMINARA L1- 27/11/2014 17:26 03 

LA RESPRUA PE NOMBRES DE GUNA COMPAÑIA, NO OJORGA 14 HEULARIDAD SOBRE UN 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSIRIAL. SEA MARCA. NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OIROS TOS MISMOS RIUQUIEREN PARA SU 

VIULARADAD LA YIECUCION DS. PROCEDIMIERAIO RESPEUIIVO ANTE FL INS VVIO 

CUA TURIANO DH PROPIEDAD INTERECOUAE (IEPO 

LA RESPRYA DELLA RAZON SOCIAL PE UNA COMPAÑIA LIMUADA Y UE LA RAZON SOCIAL 

IMPERTECTA DEOUNA COMPAÑIA ANONIMA. DEBERA CONTENER, EXULUSIVAMEN tl LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DI LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUIE INFEGREN LA COMPAÑÍA, IN 

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO FXPRESAMENTE LA JNCLUSION DE SU NOMBRE 

EN CASO CONIRARIO DICHA RESERVA WO SURVIRA PYECIO JURIDICO 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN UENURA UNA DURACION DE 30 MAS, A 

EXCEPCIÓN DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O 

"TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DI! 365 DÍAS 

PARVICULAJR QUE COMUNICO A USED PARÁ 105 FINES CONSIGUEN TYS. 

  

SR. AGUSTIN RODRÍGUEZ ESPINOZA PE LOS MONTEROS 

DELEGADO DEL SECRETARIO GUNERAL 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO: DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  
          

        

¡Guayaquil [710 DE FEBRERO DEL2914 
Mediante comprobante No.- | 
Con Cédula de donde: 991 2708918 0919 Joonelgnó en este Banco la cantidad da: . 

to de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: ZY 
pes ¡ADE TRANSPORTE MIGMARIN S.A. — ] que ectualuende se sucuenira cut 
  

los trámites legales para su constilución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organtemo reguiadod 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A contisaación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

ES 

    

    

    

  
  

    

    

    

    

    

  
  

    

      
    

  
            

  

    

1|__ VICTORANTONIO CAÑIZARES GONZALEZ 108 s 198.00 ved 
2] — BER JAVIER MANTILLA TUVAY aÑIOG00788 3. 2.00 usd 
3 8 

al s 
El $ und 
6l - 8 vea] 
7| s ved 

8l $ usd 
8 - 8 td 

sol e ud 
34 8 usd]. 
12] 8 usd 
13) s usd 

14 $ usd. 

15 a usd 

TOTAL coo $ usd 

L4 tasa de Interós que se reconocerá por al monto depositado es def 0.50% anual, la misma que será reconocida 
únicamente a] el tempo de pennanencia de los fondos e enta cuenta se superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. . , 

  

  
hc q rn Po PICA O RN NA AE E 
¡provenientes de actividades dokes. Fenunglo a ejecutar cuskquler colón o pretensión tento en el denblo ole corso panel pera el caso de reporta de sta trermecciones 

ja atcrkiados 
  

  
[foto documento me ora 4 partición del iterenado y Mero carácter enchrmbramente Jnlormanvo por lo que no pedrá entendaraa que 0l Bros Ficilnciin CA. we obligue: 
¡en forma alguna 000 el olente n con terca por la información que ama, Tempaco padel ear viflcado peca autorizar dios, crádtos a transacciones henterias dentro 
pel Banco. Esta Información ex esticiamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco abaguna reaporealildad. 

[Eldocumtante no lena valktaz al prosenta indicios de atosación. 
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RESOLUCIÓN Na. 023-CI-204-CTE-ANT 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDI 

COMISIÓN DE TRÁNSTIO DEL ECUAS 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ingreso N%. CTL-DTP-2013-2/60:E de fecha AS E de dcir e 
2012, el sepresetante leyal de la € compañía en foumación de transporte contercial 
de carga pesada denurnmaada compañia “MG COMPAÑÍA DE TRANSPORT 

MIGMARIN S.A.”, con domicihto en cantón Guayaquil, provincia del Guayas, ha 

solicitado «4 este Diganismo el informe previa de Constitución Jurídica, con la 

nónuna de DOS (02) integrantes de esta naciente soctertad, detallada «a 

continuación: 

- mw] NOMBRESCOMPLETOSDESOCRS | eecéputajenc | 
Y |ViCTOR ANTONIO CAÑIZARES GONZALEZ | 0930620109 

. 2 |MIMBLR JAVIER MANTILLA TUVAY || 0918900788 - 

Que, el Proyecto de Minula cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito. 

La escitura detinitiva deborá vegirse a Jo establecido en el aniculo 79 de la Loy 
Orgánica de fransporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser 

el servicio de tanspaite tenestie, de carácter económico — estratégico para el 

Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de 
acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

"La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Comercial de Carga Pesada 
a nwvel Nacional, sujelándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
Tenestie, tiánsito y Seguridad Vial, <us Reglamentos y los Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Pata cumplir con su objeto 
social la Compañía podiá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

peravtidos por la Ley, velactonados con su objeto social”. 

Art...- Los Permisos de Operación que seciba la Compañía para la prestación clel 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
compelentes organismos de tránsito, y no constituyen lílulos de propiedad, por 

consiguiente la autorización que se otorga por medio de este oiganistmo de tránsito 

no es ni en tudo ni en parte propiedad de la operadora. 

Art..- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de usidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art...- La Compañia en todo lo relacionado con el Tránsito y Transpolle Terrestre, 
se somelerá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Mánsilo y Seguridad Vial y 
sus Reglamentos; y, a las regulaciones que. sobreresta máleria diclaren los 

¿Organismos competentes de Transporte lerrestry Y Troy ¿e : ., a Pp ago Armin Ea 
LS 

se . ON ) ; ) 

! JUESDA UCIÓN No. 073-C1-2019-CTE-ANT : . . 
0 comoañda NE TRANSPORTE MIGMARIN S.A ero or Ai me 

nus 
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Nacional 

MT de Trátusito 

Ant....- Sí por efecta de la prestación det servicio deberán cumplir además no 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Org 
deberán en forma previa cumplirlas. 

  

   

    

  

   

Que, la Dirección de Transporte Público mediante Informe Técnico favorÁ 
0957-CP-13-DTP-CTE de 16 de diciembre de 2013, recomienda, se ap 
informe de factibilidad para la ConsUtución Juridica de la Compañía de 
Comercial en carga pesada en formación demominada compañia “MG CÓMEA 
DE TRANSPORTE MIGMARIN S.A.” domiciliada en el cantón Guayaquil, Provincia 

del Guayas. 

ebe el 

Que, ta Dirección de Asesoría Jurídica mediante informe N0 0029-TCP-AJ-CTE-2014 
de enero 20 de 2014, recomienda la emisión del informe previo favorable pata la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte Comercial en carga pesada 
denominada compañía "MG COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIGMARIÍN S.A.”, por 
haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, trediante la Resolución N*.059-DIR-2012-ANT, de fecha 01 de agosto del 
2012, expedida por el Director de la ANT, delega al Director Ejecutivo de la 
Comisión de Tránsito del Ecuador que apruebe los informes previos emitidos por el 
Departamento Técnico y Jurídico, y expedir la Resolución para la Constitución - 
Juridica de loda operadora de servicio de transporte de Carga Pesada, de 
conformidad con el numeral 20 del Art. 20 de la LOTTTSV, en el ámbito de su 
jurisdicción y competencia. , 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 23B, literal a) de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Viaf. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
Comercial de Carga Pesada denominada compañía "MG COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE MIGMARIN S.A.” con domicillo en el cantón Guayaquil, 
provincia del Guayas, pueda constituirse juridicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente. para la Constitución 

Juridica de la Compañia, en consecuencia no implica autorización para 
1 fal, para cuyo efecto deberá 

solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de 

Tránsito u Organismo Competente encargado. 

3. El informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito / Comisión de 
Tránsito del Ecuador no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 
otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía o cooperativa, el 
cual está condicionado al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento 
de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el Reglamento General 
de Aplicación y demás Resoluciones expedidas por la institución competente, 

  

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse: Ef. . 

' CAS pt que antecede, es tir E 

11) Cayirdl gut tepesa en das 21 

RESOLUCIÓN No. 023-C)-2014-CTE-ANT ja da AA IRA us 
COMPAÑÍA “MG COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIGMARIN Sia ol E ASNO CE ECUALI A 
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5. Una vez adquuida la personería juridica, la Compañia quedará somet 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Trasporte Terrestie, Tránsito y 
Seguridad Vial y a das resoluciones que sobre esia materna dictar 

Agencia Nacional del dMansponte lerrestre, hánsito y Seguridad y, 
antondades gue sean del caso. 0 

   
   

    

    

C ompañias y a las outoridades que: sean del caso. jo 

Y 

Dado en la cludod de Guayaqint, en fa Dirección Ujeculiva de la Nvomtigrón” de 4 

Tránsito del Ecuador, a Jos vemtitrés días del mes de enero del dos mi Cao tal de e    

  

Ab. Héctof Solórzano Camacho 

DIRECTOR EJECUTIVO 
COMISIÓN DE TRANSITO DEL ECUADOR 
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Abogado William Fernando Galindo Jaramillo eda 

    

autorizado a realizar las gestiones correspondientes y 

asi a convocar a la Primera Junta Cenera] de 

accionistas. Agregue Usted Señor Notario las más 

formalidades de estilo para la completa validez de este 

  

od instrumento.- Abogado William Fernando Galihdo 

IU Jaramiillo.- Registro número.- Nueve mil novecientos 
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

sesenta y ocho.- Guayaquil.- Hasta aqui la Minuta.- 

copia, la imisma que se eleva a Escritura Pública, se 

agregan documentos de Ley.- Leida esta escrítuta ue 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a los 

otorgantes quienes la aprueban en todas sus partes, se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo 

el Notario. Doy fe.- 

Velibutas 
VICTOR ANTONIO CAÑIZARES GONZALEZ 
C.C. No. 093062010-9 
Cert.Vot. N* 022-0202 
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C.C. No. 091890078-8 

Cert.Vot. N* 065-0155  



  

N SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
j REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE _. 

DE ELLO CONFIE ESTE PRIMER 250%" 
| TESTIMONIO EN MÍ 0” S UTILES QUE SELLOJ/S 

4 RUBRICO Y FIRMO. 
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CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE DISPONE 

EL ART. 2 DE,LA RESOLUCIÓN NUMERO SC-INC-DNASD-SAS-14- 

0001270 DEL AB. MARIO BABBERÁN VERA, ESPECIALISTA JURÍDICO 

SOCIETARIO, DE FECHA 06 DE MARZO DEL 2014, POR LO QUE HA 

QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA QUE SE DENOMINA MG 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIGMARIN S.A., LA MISMA QUE FUE 

OTORGADA EN ESTA NOTARÍA EL 11 DE ro DEL 2014. 

  

 



  

  

    
    

. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:9.588 
FECHA DE REPERTORIO:11/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:42    

   
  

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha once de Marzo del dos mil catorce en cumplimiento de to 
ordenado en la Resolución N” SC.INC.DNASD.SAS.14.0001270, de 

la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el 
Especialista Jurídico Societario, AB. MARIO BARBERAN VERA, el 

6 de marzo del 2014, queda inscrita la presente escritura pública junto con 
la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Constitución de 

la compañía denominada: MG COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
MIGMARIN S$.A., de fojas 20.255 a 20,279, Registro Mercantil número 
783. 

ORDEN: 9588 
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Guayaquil, 12 de marzo de 2014 

REVISADO POR: 

OGADA. KARLA TRONCOZO HASING 

ROTAR VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUI 
De conformidad con el numeral 5 del artículo 18 dela Ley Notaria! 

vigente DOY FE. Que la fotocopia precedente compuesta 

de. 9CA8....fojas es igual al documento origina 

, 2.8 MAR 201% eco 
Guayaquil ccomenccnannnnennon o s- 

OZLLOQIOXNDIVOAA 

a KARLA TRONCOZO HASING 

Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil 

  

  

   



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.SG.SCAU. 14. 0009355 

Guayaquil, IC > 
od 14 

Señor Gerente 

BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MG COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE MIGMARIN S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a 
los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. José Luis Chevasco Escobar 
SECRETARIO GENERAL LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 
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